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Solicitud de cambio de Título, de Investigador Principal o de
Modificación del Equipo Investigador de Protocolos Aprobados (v. 2025)
1. Identificación del proyecto aprobado:

	Protocolo nº (a rellenar por el interesado)
	
	Fecha de aprobación:
	

	Título:
	

	Director del Proyecto:
	

	Departamento:
	


Persona de contacto

	Nombre completo:
	

	Teléfono:
	

	Correo electrónico:
	


2. Nuevos datos de identificación:

	Protocolo (a rellenar por el CEEA)
	
	F. Rec.
	   
	F. Aprob.
	


	Director del Proyecto:
	

	Nuevo Título:
	


3. Relación de los nuevos miembros del equipo investigador que van a manipular los animales:

	Expertos

	Nombre y correo electrónico
	Acreditación oficial
	Cursos o experiencia en estos procedimientos.

	
	***Texto verde para borrar.

Función c por la Comunidad de Madrid. Es obligatorio que al menos uno de ellos posea función c, sea por curso, sea por homologación.***
	***Texto verde para borrar.

Tres años realizando inyecciones intrahepáticas en ratas.***

	
	
	

	Noveles

	Nombre y correo electrónico
	Formación académica y acreditación oficial, o experiencia (si procede)
	Tutor/Supervisor con función reconocida

	
	***Texto verde para borrar.

Licenciado en Medicina. Función c por la Comunidad de Madrid. n años de experiencia.***
	***Texto verde para borrar.

Nombre y apellidos. Es obligatorio que posea función c, sea por curso, sea por homologación.***

	
	
	


Tabla de las funciones y las actividades para las que capacitan:

	Función
	Actividad

	Función a) 
	Cuidado de animales

	Función b) 
	Eutanasia

	Función c) 
	Realización de procedimientos

	Función d) 
	Diseño de proyectos

	Función e) 
	Responsable de bienestar animal “in situ”

	Función f) 
	Veterinario


4. Nuevo responsable de la ejecución general del proyecto:

*** Texto verde de ayuda para borrar.
Si es aplicable. Debe poseer capacidad para detener la experimentación si hay problemas imprevistos de bienestar animal. No es necesario que esté acreditado para manipular animales***
5. ¿Los nuevos miembros participarán en las tareas de revisión y cuidado de los animales y/o en la eutanasia?

***Texto verde para borrar.

El nuevo experimentador se encargará de la revisión diaria pero no realizará la eutanasia, etc.***

6. Observaciones o aclaraciones que se desee hacer constar:
***Texto verde para borrar.

El nuevo experimentador está realizando una estancia en nuestro laboratorio, el investigador tal ha dejado de trabajar en esta investigación, etc.***

Los abajo firmantes declaran que han leído la totalidad del protocolo aprobado con anterioridad y que se comprometen a cumplir los procedimientos descritos en él durante toda la ejecución del proyecto. 

Firma (Dtor. proyecto)

Firmas (manipuladores del equipo investigador)
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